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VIERNES, 25 DE OCTUBRE DE 1968 
NUM. 241 

No se publica domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con 
el 10% para amortización de empréstitos 

Advertencias.—1.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije ün ejemplar de cada nú
mero de este B O L E T I N O F I C I A L en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a—Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el B O L E T I N O F I C I A L , para su encuademación anual. 
3. a—Las inserciones reglamentarias en el B O L E T I N O F I C I A L se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil. 
Precios.—SUSCRIPCIONES.—a) Capital, 90 pesetas trimestre, 160 pesetas semestre, 300 pesetas año. 
b) Fuera de la capital: 105 pesetas trimestre, 190 semestre, 360 pesetas año. 
Edictos y anuncios de pago: Abonarán a razón de 5 pesetas línea. 

Todas las cuotas señaladas anteriormente se hallan gravadas con el 10 por 100 del recargo autorizado por la Superioridad, para 
amortización de empréstitos. 

DELEGACION PROVINCIAL 
DEL MINISTERIO DE INDUSTRIA 

Sección Je Industria de León 
INSTALACION E L E C T R I C A 

A los efectos previstos en el De
creto 2617/1966 de fecha 20 de octu
bre de 1966, se abre información pú
blica sobre autorización administra
tiva de la siguiente instalación: Lí
nea eléctrica y centro de transfor
mación. 

Exp.: T-485. 
Peticionario: Unión de Regantes 

de Posada y Torre (León). 
Finalidad: Suministro de energía 

eléctrica a las instalaciones de rie
go sitas en el té rmino de Posada y 
Torre (León). 

Característ icas: Una línea aérea, 
trifásica, a 6 KV. , de 450 metros de 
longitud, con entronque en la línea 
de Eléctricas Leonesas, S. A. "La Ba-
ñeza a La Valduerna" y término en 
un centro de transformación de 25 
KVA., sito en término de Posada y 
Torre (León). 

Presupuesto: 143.000 pesetas. 
Todas aquellas personas o entida

des que se consideren afectadas po
drán presentar sus escritos por t r i 
plicado en esta Sección de Industria, 
Plaza de la Catedral, núm. 4, dentro 
del plazo de treinta días, contados a 
p a r t i r de la publicación de este 
anuncio, con las alegaciones oportu
nas. 

León, 20 de setiembre de 1968.— 
El Ingeniero Jefe, H . Manrique. 
4617 Núm. 3579—209,00 ptas. 

* * * 
A los efectos previstos en el Decreto 

2617/1966 [de fecha 20 de octubre de 

1966, se abre información pública so
bre autorización administrativa de la 
siguiente instalación: Línea eléctrica y 
centro de transformación. 

Exp. T-487. 
Peticionario: D. Anastasio Fernández 

Martínez, domiciliado en Bariones 
(León). 

Finalidad: Suministro de energía 
eléctrica a una finca rústica en Bario
nes (León). 

Características: Una acometida aérea 
trifásica, a 13,2 K V . de 30 metros de 
longitud, con entronque en la de Eléc
trica de Villaquejida, y término en el 
centro de transformación de 15 KVA. , 
sito junto al Km. 57, Hm. 6 de la ca
rretera de León a Benavente, término 
municipal de Bariones. 

Presupuesto: 65.162,00 pesetas. 
Todas aquellas personas o entidades 

que se consideren afectadas podrán 
presentar sus escritos por triplicado en 
esta Sección de Industria, plaza de la 
Catedral, núm. 4, dentro del plazo de 
treinta días, contados a partir de la pu
blicación de este anuncio, con las ale
gaciones oportunas. 

León, 25 de septiembre de 1968.— 
E l Ingeniero Jefe, H. Manrique. 
4529 Núm. 3580—198,00 ptas. 

Malura P r o v u l i e U e r a s - L e ó o 
DEVOLUCION DE FIANZA 

Contratista: D. Francisco Cosmen 
de Lama, domiciliado en León, calle 
de Santa Clara número 3, 2.°. 

Importe de la fianza y clase : 20.000 
pesetas como depósito sin desplaza
miento de títulos, resguardo número 
745 de entrada y 115 de Registro. 

Entidad depositaría: Caja General 
de Depósitos, Sucursal de León. 

Obras: C. C.-631 de Ponferrada a 
La Espina, p. k. 22,415 al 23,600 y 
29,870 al 30,250. Mejora de las trave
sías de Toreno y Matarrosa del Sil. 

Con esta fecha ha sido iniciado el 
expediente de devolución de la fianza 
constituida por el citado contratista 
para garantizar la ejecución de las 
obras reseñadas. 

Lo que se hace público con objeto 
de facilitar a los Organos que sean 
competentes o a las personas que es
tén legitimadas al efecto la incoación 
de procedimientos tendentes al em
bargo de la garantía. 

De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 2.° del Decreto 1099/ 
1962 de 24 de mayo, las providencias 
de embargo que pudieran dictarse, 
habrán de dirigirse directamente a 
la Caja General de Depósitos o a la 
Sucursal de la misma en que la fian
za se halle constituida o depositada. 

León, 11 de octubre de 1968. — E l 
Ingeniero Jefe, D. Sáenz de Miera. 
4744 Núm. 3575—198,00 ptas. 

iDtial de Trahajo 
Don Argimiro Luelmo Román, Jefe de 

la Inspección Provincial de Trabajo 
de León^ 
Hace saber: Que agotado sin resul

tado el trámite usual de notificación 
de los previstos en el art. 80 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo de 
17 de julio de 1958 y utilizando el pro
cedimiento previsto en el núm. 3 del 
citado artículo 80, se comunica que 
por esta Inspección Provincial de Tra-



bajo, se han levantado las Actas de 
Liq. Cuotas M. Agraria y Accidentes 
núm. 839/68, de Infracción 1.049/68, a 
la Empresa Argimiro Vidal Ramos, 
con domicilio en Mansilla. 

Para que sirva de notificación, en 
forma, a la Empresa expedientada 
Argimiro Vidal Ramos, y para su pu
blicación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, expido el presente en León 
a diez y nueve de octubre de mil no
vecientos sesenta y ocho.—Argimiro 
Luelmo. 4839 

Don Argimiro Luelmo Román, Jefe de 
la Inspección Provincial de Trabajo 
de León. 
Hace saber: Que agotado sin resul

tado el trámite usual de notificación 
de los previstos en el artículo 80 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo 
de 17 de julio de 1958 y utilizando el 
procedimiento previsto en el núm. 3 
del citado artículo 80, se comunica 
que por esta Inspección Provincial de 
Trabajo, se han levantado las Actas 
de Liquidación de Cuotas M. Agraria y 
Accidentes núm. 842/68, de Infracción 
núm. 1.052/68, a la Empresa César 
Chamorro Vidal, con domicilio en 
Mansilla. 

Para que sirva de notificación en 
forma, a la Empresa expedientada Cé
sar Chamorro Vidal, y para su publi
cación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, expido el presente en León 
a diecinueve de octubre de mil no
vecientos sesenta y ocho.—Argimiro 
Luelmo. 4840 

Administración Municipal 

Ayuntamiento de 
Magaz de Cepeda 

Aprobado el presupuesto formado 
para el ejercicio actual, se expone al 
público en la Secretaría municipal, por 
término de quince días, según ordena 
el artículo 682 de la Ley de Régimen 
Local, a fin de que pueda ser exami
nado por los contribuyentes de este 
municipio y por las Entidades intere
sadas y formulen reclamaciones ante 
la Delegación de Hacienda dé la pro
vincia, por cualquiera de las causas 
indicadas en el artículo 683 y 684 de 
dicho Texto Legal. 

Magaz de Cepeda, 16 de octubre de 
1968.—El Alcalde (ilegible). 
4836 Núm. 3562.-99,00 ptas. 

Confeccionados por este Ayunta
miento, de acuerdo con las Ordenan
zas aprobadas, los padrones que a 
continuación se indican, del ejercicio 
actual, quedan expuestos al público 
en la Secretaría municipal por el plazo 
de quince días, al objeto de reclama
ciones: 

De arbibrio sobre la riqueza urbana. 
Idem sobre la riqueza rústica. 
Idem sobre salones y pistas de baile. 

Tasas por aprovechamientos espe
ciales sobre postes, palomillas, tendido 
eléctrico, etc. 

E l presente anuncio tendrá efecto de 
notificación de todos los recursos que 
contra las cuotas asignadas pueden 
interponerse, siendo potestativo el pre
vio de reposición, pero especialmente 
las reclamaciones económico-adminis
trativas ante el Tribunal Económico-
Administrativo Provincial, en el plazo 
de los quince días siguientes de publi
cado el presente en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia y otros que la Ley con
ceda a los interesados. 

Magaz de Cepeda, 16 de octubre de 
1968—El Alcalde (ilegible). 
4837 Núm. 3563—165,00 ptas. 

Administración de Justicia 
Juzgado de Instrucción 

de Ponferrada 
Don Luis Alfonso Pazos Calvo, Juez 

de Instrucción de la Ciudad y par
tido de Ponferrada. 
Hace públ ico: Que en las diligen

cias preparatorias número 85 de 1968, 
sobre imprudencia simple con infrac
ción de Reglamentos, lesiones y da
ños, seguidas contra el encartado A n 
tonio Jesús Pérez Moro, en la actua
lidad en ignorado paradero. Por el 
presente, se le hace saber, que se le 
concede un plazo común de tres días, 
para que en la causa expresada, pue
da solicitar la práct ica de nuevas 
diligencias, la cual se encuentra de 
manifiesto durante el plazo concedi
do en este Juzgado. 

Dado en Ponferrada, a diecinueve 
de octubre de m i l novecientos sesen
ta y ocho.—Luis Alfonso Pazos.—El 
Secretario accidental, (ilegible). 4858 

Requisitoria 
Por la presente, requiero, ruego y 

encargo a todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía Judicial proce
dan a la busca y detención de la pe
nada María Luisa García González, 
hija de Pedro y de Gregoria, de die
ciocho años de edad, de estado solte
ra, vecina que fue de León, natural 
de León, cuyo actual paradero se ig
nora, para que cumpla en la Prisión 
de esta ciudad, seis días de arresto 
que le resultan impuestos en juicio 
de faltas número 154 de 1968 por le
siones ; poniéndola, caso de ser ha
bida, a disposición de este Juzgado 
Municipal número 2 de León. 

Y para que se inserte en el BOLETÍN 
OFICIAL de la Provincia de León, se 
pone el presente en León, a dieciocho 
de octubre de m i l novecientos sesen
ta y ocho.—El Juez Municipal núme
ro 2, Siró Fernández.—El Secretario, 
Valeriano Romero. 4863 

Anuncios particulares 
Grupo Sindical Núm. 598 

de Sésamo 
A N U N C I O 

De conformidad con lo establecido 
en el art. 61 deL Estatuto de Recau
dación, declaro abierta la cobranza 
en período voluntaria, de las cuotas 
asignadas a los socios de este grupo 
Sindical para devolución de los prés
tamos facilitados por el Instituto Na
cional de Colonización y Banco Agrí
cola. 

Los contribuyentes podrán h a c e r 
efectivos los recibos en el Ayunta
miento de Vega de Espinareda el día 
27 de octubre de 1968 y en Ponfe
rrada, calle Obispo Mérida, 10. des
de el día 1.° al día 15 inclusive del 
mes de noviembre. 

Transcurrido el citado p e r í o d o , 
quedarán los recibos en Ponferrada, 
calle Obispo Mérida, 10, a disposición 
de los Contribuyentes con el 20 por 
100 de recargo sin más notificación 
o requerimiento, previniéndoles que 
si hacen efectivos sus débitos en di
chas oficinas desde el día 1.° al día 
10 de diciembre, el recargo se redu
cirá al 10 por 100. 

Sésamo, 30 de setiembre de 1968.— 
El Secretario, Lucas M a r t í n e z . — 
V.0 B.0: E l Presidente, Antonio Bue
no. 

Hermandad Sindical de Labradores 
y Ganaderos de Santa María del 

Monte de Cea 
En la Secretaría de esta Hermandad, 

se encuentra el padrón de cuotas para 
cubrir las atenciones del presupuesto 
del ejercicio de 1968, así como el de 
pastos y rastrojeras del mismo ejerci
cio, por plazo de quince días para oír 
reclamaciones, pasado el plazo no se 
admiten reclamaciones. 

Santa María del Monte de Cea, 15 de 
octubre de 1968—El Jefe de la Her
mandad (ilegible). 
4808 Núm. 3576.-77,00 ptas. 

CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD 
DE LEON 

Habiéndose extraviado las libretas 
números 153.676; 19.488 Inf. y 20.352 P. 
de la Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de León, se hace público que 
si antes de quince días, a contar de la 
fecha de este anuncio, no se presen
tara reclamación alguna, se expedirá 
duplicado de la misma, quedando 
anulada la primera. 
4812 Núm. 3577—66,00 ptas. 

L E O N 
IMPRENTA PROVINCIAL 

1968 
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